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CSV : GEN-b2d4-d231-5817-e4fe-c5d6-af5c-9cf9-7c6f

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

EL/LA PRESIDENTE DEL TRIBUNAL, EL/LA SECRETARIO/A DEL TRIBUNAL,

LOS/LAS VOCALES,

TRIBUNAL: 1

ESPECIALIDAD: AUDICIÓN Y LENGUAJE

          Por Resolución de 27 de diciembre de 2024, (Boletín Oficial del Estado de 31 de diciembre) se convoca
procedimiento selectivo de ingreso al Cuerpo de Maestros.

          El subapartado 5.6 establece que los Tribunales procederán, entre otras actuaciones, a la calificación de las
distintas partes de la prueba de la fase de oposición. Realizadas estas actuaciones con arreglo a las prescripciones
de la Resolución de convocatoria, este Tribunal ha resuelto lo siguiente:

          Conceder a los aspirantes que han superado las dos partes de la fase de oposición, la calificación final de la
fase de oposición, según figuran en el Anexo adjunto a esta Resolución, así como hacer público este listado,
conforme al apartado 7.5.4 en los tablones de anuncios y en la web de la Dirección Provincial.

          Conforme dispone la base 10.b) de la Resolución de convocatoria, los aspirantes que han superado la fase de
oposición deben presentar ante la Dirección Provinciales el plazo de tres días hábiles, la documentación de los
méritos para la fase de concurso.

En Ceuta, a 9 de Julio de 2025

PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO AL CUERPO DE:
MAESTROS
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CSV : GEN-b2d4-d231-5817-e4fe-c5d6-af5c-9cf9-7c6f

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

CALIFICACIONES FINALES OBTENIDAS POR LOS ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO

APELLIDOS Y NOMBRE Calificación final

D./Dª. DELGADO ROJAS, CARMEN MARINA 7.7775

D./Dª. FERNANDEZ COTTA, NERÉA 8.9890

D./Dª. GALAN SANCHEZ, NOEMI 7.6435

D./Dª. GUERRERO GONZALEZ, ALBA 7.0850

D./Dª. JEREZ SALVADOR, MARÍA JESÚS 9.2420

D./Dª. LOPEZ RUIZ, REBECA 5.8850

D./Dª. NAVARRO OTERO, CRISTINA 6.8731

D./Dª. REDONDO SANCHEZ, ANA BEATRIZ 7.6215

D./Dª. SANCHEZ BARRANCO, ROCIO 7.9781

D./Dª. VEGA PÉREZ, MERCEDES 5.4345

D./Dª. ZEA REDONDO, LUIS 5.3845

LA FASE DE OPOSICIÓN

EL/LA PRESIDENTE/A, EL/LA SECRETARIO/A,

En Ceuta, a 9 de Julio de 2025

LOS/LAS VOCALES,



FIRMANTE NOMBRE FECHA NOTAS

FIRMANTE[1] MARIA DEL CARMEN DURÁN

GUERRERO

09/07/2025 12:39 | Sin

acción específica | Sello

de Tiempo: 09/07/2025

13:01

FIRMANTE[2] LIDIA ISABEL GONZALEZ

MORALES

09/07/2025 12:55 | Sin

acción específica | Sello

de Tiempo: 09/07/2025

13:01

FIRMANTE[3] MERCEDES GONZALEZ

JIMENEZ

09/07/2025 12:55 | Sin

acción específica | Sello

de Tiempo: 09/07/2025

13:01

FIRMANTE[4] ELENA GARCIA PEREZ 09/07/2025 12:58 | Sin

acción específica | Sello

de Tiempo: 09/07/2025

13:01

FIRMANTE[5] MARIA MERCEDES GIL

ZARZUELA

09/07/2025 13:01 | Sin

acción específica | Sello

de Tiempo: 09/07/2025

13:01
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AMBITO CÓDIGO SEGURO DE VERIFICACIÓN

GEN GEN-b2d4-d231-5817-e4fe-c5d6-af5c-9cf9-7c6f

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN

https://run.gob.es/hsblF8yLcR

GEN-b2d4-d231-5817-e4fe-c5d6-af5c-9cf9-7c6f
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